RES.  Nº4115/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007621, Ent. Nº5871/2016)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 92/16 para la adquisición -por única vez- de Vales Canjeables por Artículos de Canasta Familiar, hasta un monto de $ 32:009.450;  

RESULTANDO:
1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 02 de setiembre de 2016 se presentaron las firmas: LUNCHEON TICKETS S.A. y SODEXO SVC URUGUAY S.A.;
 
2) que el Departamento de Adquisiciones de ASSE, con fecha 08/09/2016, solicitó mejora de ofertas, de acuerdo al Artículo 66 del TOCAF, presentándose el oferente LUNCHEON TICKETS S.A. mejorando su oferta;

                    
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 13 de setiembre de 2016, aconseja adjudicar, por mejor  precio, a la firma LUNCHEON TICKETS S.A. por un monto total de  $ 33:051.025 (incluido IVA, costo del servicio y punto de entrega);
 
4) que consta Proyecto de Resolución  adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                             
5) que la Gerencia Administrativa de ASSE, con fecha 22/09/2016, informa que el monto total a adjudicar para el año 2016 es de $33.051.025 existiendo crédito para afrontar el mismo.- El incremento del gasto para el año 2016 es de $ 1.041.575 lo que representa un 3.25% del gasto ejecutado en al año 2015, el cual está por debajo del índice inflacionario (10%);

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas   vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado ante ASSE la intervención del gasto de hasta $ 33.051.025 (IVA incluido), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Asimismo, cométese, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Número 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas  del 16/06/2010)

3) Comuníquese al Contador  Delegado; y
4) Devuélvase.-
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